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real orden, circular Ji&uignte: . r 

rrespondien 
tes 

unlof 
v OhEW i j 

d i e n - i 

tes ai reemplazo cíe 1B44. que^ >ieudo 
'ntrt/uj eran eq su tugar 

pósito fté%& l i t ^ M t e ^ e a l M í e l o 
de i 5 de abril def (iVópio ^ 0 ' dd í o ^ , tótf'í»* 
currido A I . fteíhá » . « . ) so!idtandó sé les 
bag. «te . iS iv* el líentfficío títspeíísado por la 
real óedep aleion de betubre d e ' í^ 'dtf 'qlorgár 
u w tíaUfaí.hipotfBCajia eo » te «leí depósito. E n . 
< « W d * , y ateaeandb conciliar aquella pre-

JGO«ftk>* ijjktereaep públicos y con los de 
l»*»MíMW9ft-J*.q«e-*w «rwglo al w l decxei,o 
üfMwbTsJSr» ^ B M ^ . i M f B ^ U i pr,o|>iedad de s*» 

*» que los consejof provinciales admitan por si 
la subrogación de.los depósitos eo metálico por 

fotfktf j w j i É w a a i ' j u T ^ s a i i a f - i i M 

^m^M^mkúia eab avisó ^[né recibr éé la 
solicitad d^so slusrttuirto'pafa'éambiár et depó
sito cott la «oilneiada • escritura,; bíéii f SW6 lia 
aquel directamente, ó bien poí medio dé sus ge* 
fes, se presentara ante el segundo comandante ó 
encargado del detall de su batallón ó escuadran 
si estuviese reunido, ó en otro caso oficial co
mandante de la partida ó destacamento a que 
pertenezca manifestándoles su asentimiento á 
dioba »'ó»*Bt«d lí ftiét'e «su» voluriTid otorgárselo 
& negahdoaelo en oasoneótitrürio.1" ; ' J r t ' ' * f 
' ajf", Esta declaraoion se consignará poreserr. 
to por el espresado gele ú oficial que 
ante dos testigos que la firmarán con el 

•utotiaaudo á«to dicho ge/eúpücifi 

ismo acto tíba. 
.OI 

_ a{ñ¿&oil « 5 s ^ JÍ. . T . 
íe tasación de los bienes que se bi» «-»iofc «.ví^>:^a•pa»«wí^^••a ;o^P^ 

segundad del deposito y en las 

•Üétnft *¡Stmot¡&i § 1? K reaí ¿ í d j u 

Elcomán^nte' dét ba.'ailoíí 
ie él sustituto pertenííW, * r ^ i F u ¥ 8 1 -
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4o dirigirá á so vez y por conducto del director 
general del arma respectiva al gefe poKttco p r e r K: 

bidente del consejo de la pro v i «cía k que corres - ^ 
p o n de d sustituido, p a r a que v n los términos 
espresados pueda en c n o t sent imiento del 
sustituto precederse a la sofcrtteacioo del depó* 
* i to conservándose original en e l espediente ei 
«cta de conformidad del dicho sustituto. 

L o que se inserta en el Boletín oficial {lata 
conocimiento de tos interesados y de los a y u n * 
tamientos de loa pueblos de esta provincia. M a 

drid aa de mayo de *H*-••Conde deVistaker-
mosa.—Baltasar ^nthaga y pinosa*, secre
tario. 
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cia de 
mcr remate 

l i t a señalado el d m r y ' é e 
junio próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa él ministerio de comercio, instrucción y 
\m s i E * u i ' tu-A •* fe**TJ EÜ* obras publicas en ta calle de Torija, y en la provin-

oza ante el Sr. gefe paraelpr^ 
del arriendo del portazgo del Puente de 

S. Lázaro, situado en la carretera de Madrid á Zara
goza, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 82,600 reales en cada « n a ^ . 

j ( Las, coadiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de diebo ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 18 de mayo de 1848.—G. Otero. 

ai oh a l a d íiam 

Esta dirección general ba señalado el dia 10 de 
•Junio pférimo venidero, á las doce oe su mañana, en 
* l local <f|e ocupa el ministerio de comerciov ínsn-üc-

segooáo remate del arriendo del pórrigo dé Faen-
catrai, por el tiempo de dos alfas y cantidad menor 
admisible de 3> 5,1 o 5 reales én cada una 

Las condiciones, aranceles }r demás, se hallarán 
d e i n a p i ^ ^ ^*sp*ettu\> ministerio, 

prevenido por 
k real orden d T f « brero ultimo, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio-

1 
i- o 

Ésta di rece ioo general ha señalado el día 10 de 
Jo próximo venidero á ¡ las doce de su mañana, ea 

el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción j obras públicas, ea la calle de Tori ja , para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Puerta de Hierro 4 por el tiempo de dos aftas f can* 
tidad menor admisible de cuatrocientos sesenta mil 
cuatrocientos ra» va. b i saba a . i .i »••; 

Las condiciones | aranceles y demás se bailarán 
de manifiesto en b portería de dicho ministerio, advir-
tieado que en cumplimiento de lo prevenido por real 

iV bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los licitadores presentes para el taso en que se tuviese 
par conveniente eximir del pagotfe ueral!ut^lfft0fl*w 
vegetal que se pase por dicho por|azgp con dirección 

; á esta corte. | U 3 I ül 1 ñ j c i 
Madrid 13 de mayo áYi848 .~G. Otero. 

I - • • - ... 1 9 .5 '-3k>-*k 

, Ésta dirección general l ia señalado el dia 17 de 
jnnío proxínib'ttaÜfc& V I H ' l á í r á a¥ÍMlfe. ! jnnío proxínib «xOÉ, V W « t t M Í k t í , 
el lofc.1 qué ^ éV ¿íni.IeHb a f ^ r t e i t ó 
cion y obras pdbbcas, en la calle de Torija, para 

IÍI31 
ÜC-

presentes, para el caso en que se 
par coavemeate eximir del pago de derechos al 

I qocsepaie por dicho portazgo con 
corte» 

Vivaros, situado ep ; la car refera de esta, M ' ^ ^ 
goza, por el tiempo d e ^ ^ ^ y ^ J ^ t ^ tnaaor; 

admisible ^ ^ ^ r ^ ^ . c ^ ^ ^ . ¿ l t k ^ I V a h 

manifiesto en la portería de dicho ministeriov*it i i* 
tiendo que en cumplimiento dalo prevenida pottfamle* 
dea de 5 de febrero último, acto segoioVde eeiéhfaru 
se el remate moscado; se abrirá otro cono^oáali bijtf 
la cantidad que se ofrezca por cua^nieVaVíé Wrlícfi 
Udores presentes para el caso en que te^tirviérat pdf 
conveniente eximir del pago de derécbos di é f e o h a ^ 
getal que se pase por dicho p o r t e o con o t ^ a b i i ¿ 
esta corte. « : " * 5 ' u * * ^ ttaaa'tj o*ao-"t 

' Madrid i ^ d a l i í a y o d f c i S ^ t í / t e 1 1 3 ' ' 1 

- T , ¡ : • 1 J I . j'i iyu / onalei.¡un *jj¿d ioq «íE-iauo» 

••"i ualioiba >ehyí>HMtilMb fcVÍWMWW 9 U t l *^ 

•>» fiiu dltttcion y w a l ha ttiihé* é éíki^tk 
{•oio pnrfiimo, . l a . d o * dé au toallánÉ, én él local 
qaeoeopa el *Witerió de comerc4oVloiWóct^ó> 
o a m ,Klbliea,,«n ta tMl« A1W$ía ,^¿n ' fc°p^»í í -



áriMkmbtoe* ÍWfeefe jpoltóoa para fel primer j.hiío p r ^ ^ 6 T á bs doré ¿V íü^ÚinV&Vt focar 

remate del arriendo del portazgb dé Cerezal¡ situado | que ocup el m f n l s t ^ 
en la carretera de Madrid á la Corona, por el tiempo 
de dos aííos y cantidad menor admisible de 43,376 

Las condiciones, aranceles y demás estará dé 
nianüiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretea -éel egresado éóbiekd^j^l í tó ' 1 » 7 * * 

ooftarria*^^ ^ &\*l>* icooififoJ %h bwl 
-hííjíriíix iaaell jaira;'# 1t-tragaO' KM! SMII .1 ivunÚA .<f 
ttaáid ¿ol h odaaioo JJO? ñam 3 *>up sol loboJ £ *« 

b ^ ú r i r ^ ^ 

no próximo venidero a las doce de su mañana en el 

M J Í f t l ^ í tó«u^^ 

provincia do G udadiRea 1 ante tal senór gefé politico* 
data el 'primer rematé del arriéndb del portazgo de 
%%« v. * I » « 4 « * I rc^jj-nl_t±iiti~¡sJ*i.tiu Í*A «fila; t̂ n m níi; uu >/ 

publicad ettla callé délTMÜ)ál y l t f t e ^ v i ^ í 8 i r 

Barcelona ante el gefe político r>ara ers^iincbremá. : 
te del arriendo del portazgo de Cantálíbps situado 'en1'1 

U ' c W f c rienipéflé 
dos anos y cantidad menor admisible oV 65 toódrea^ : i 

les encaba mío. »• 
Las condiciobés, aranceles y demás estarári demá^É 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en lá Se-; 

cretaría del ftpresWdo gobierno político: 
Madrid 2b de mayé de i d f 8.t^€r. Ottiia" 1 n f w t 

uno. .rn'jljxuíT oíuibllA OLSLISÍU ut I Í^I— ,j&£*'>r:A 
Las condiciones, aranceles y deinas se hallarán de 

manifiesto en la portería del espresado ministerio, ad-
rfrtilradl^M oe Ib pretebiao por la 
ámmié?}* de fcBrferb ültimd, fcctb continuo de 
celebrarse et remate indicado se abrirá otro condicio* 

lot licifcdbW H ^ M K d N I 1 4 •>* * * * W * » d 

a por )Coa\veniente eximir del i pago de derechas al car-
boa vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción á esta corte. Madrid 17 de maya de t 8 ¿ 8 . ~ 
Gi Otero. 

-shtol B̂oJana**'* offtátó i«m*>i ta ta^deHi tfn 
* í ! i ) § W j # ^ 1? de 
H»io próximo venidero, a las doce de su mañana, en 
t f c U t a l a i ^ S * el mihisterio de comercio, instruc^ 
eioü y obras públicas, eü la calle dfe Tori ja , f é W W 
^vibc iaáe Tarragona ante é f ¿ & polaco; parae* 
segundo remate deí arriendo- del portazgo de Gaya 
situado en la carretera dé Valencia á Barcelona por 
tí tiempo de dos f menor admisible 
de 46 ,620 rs. en cada uno. 

Las condicienes t araneelea y deroas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y la se
cretaría dei «¿WM3 J J ^ ^ I ^ ^ ^ 

Madrid 10 d * ^ ^ # y 

Jji ,.bi 32 ¡s- obanilfi J>l 

... , sf;!»h !st/ 

• Joaii::(lk ti i j M fea|ílí- * * l n^i / j a v j 

• l l ^ l q q e pcupa el mvn$*m de «unerciq, jmtruc-
ciod y obr«« péblicas. en la calle de T o r i j a „ h m ) » , 
provincia de Seyilla ante el señor gefe político fit»ú 

de 95,^ í o rs. en cada uno. ( • , 8 , 4 0 ? 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

cretaría del espresado gobierno político. M&drid i* 
t n a y o ^ i 8 ^ ¿ - G . C * e k ^ i * * * 

Y o el infrascripto escribano del número del 
men del juzgado de primera instancia de las Vistillas 

Doy fé: Que en et espediente de denuncia hecha 
¡ W e T O t i A 

¿n concepto de subversivo y sedicioso de un arií-' 
culo inserto en el periódico " L a Prensa número ? 19, 

correspondiente al 4 de marzo último, que principia 
-Señora: Las Cortea según todas las apariencia^ y 
concluye Há las inatituciones y al pais - recaydla sen? 
teneia del tenor̂  rigbiente; ******* »adr>up 

oté üi, icrwfcyíid b ^evir1^£b ^ oleadme caaaa 
~.r. oiñoa«t» ^ ^ * ^ Í •mifl* »̂ o w : » o v » bh u^.^naal 
DJmj£o4av4Ha de Madrid á aS de mayd d * i í t * 
reunido el tribunal con asistencia! o>í 

l|e.a>l p a / i p ^ tituUdo . L a Fnaaaiat 
á virtud A i deouncia de dicho fiscal da ta pailaWtf 

martta ao el auox 3 1 9 4*4 * i U * ^íAdico, 



TO*s(»and¡ente al sajelo 4 de marzo que prinnpia 
«m l a * palabras «L* s Corles W * fcMfté. 
T n w f i w ; y coocraje cmv;l**¡T0«b*Í|fes¿Mta<f¡PMM 

^.ubpw'aflfMW gentes * a h « imprenta, califica de 
•culpable* ¡4 itopreío denunciado y undena al taep. 
c i c w a d n e d i l o i J u a n Ramiro en la multa de Ireinla 

rado de los honores p 7 

titfamse los egem-
piares A i impreso condenado publicándose fest* sen-
teocia en la Gaceta del gobierno y en el Boletín ofi-
icial de 4¿ pjfyyjncidv Así definitivamente juzgando lo 
dtgeron, mandaron y firmaron, de que doy f é . — M i 
guel V i g i l de Quiñones.-»-Miguel Maria D u r a n . — 

Alejandro Benito y A r i j a * 
ñon», Femando Fernandez. I 

|. pqm^f) \o inq *.CfSu toD id « bit bal/! & tttlmft) »>! n«> 
i . O T Í . M t>h aldf3*4m# W Í W Í tul>íJrtfi:> v ¿*MR *>!. 4 

Juzgado dé pritoéra instancia dépí^^Aia^ 
j .Ayfjilitfv*. ¿ftinojj ( ^ Ixr .n f i , <lh'.1rk¡: z*A 
I nS c§ v oiiaíainifít o«taib ob sn^í-Kyj^l nroliéwliuKui 
| £ " Virtud de providehcii del se?Pr A«<WW 
: Arteag* JW* & J > ¿ « r * fcliWWWr 
j tido de Colmenar Viejo, V refrendada del escribano 
, D . Alfonso Rozalcm García, se til», llama y emola-

za á todos los que se crean con derecho á los bienes 

•tose María 
.13 

efe ínsei 
relacionado es cierto y verdadero y l á senten-

tfílcoVTespOnde a la letra COWÍÍ o r í g i n a í p 
queda en t i insinuado espediente y este en mi poder 

doy fé y i que me remito. Y para'due wtirté 
ir t»ra « tócten en el Boletín Uncial de 

l a ptttftteí*. Id signo y firmo ett 
yode iS43.=roma5 Gwe* 

-•£01 íib nSífilM Hl" ffi ,-.:nt;-'»lv.eád 

bu o 

c ^ l i e ^ t e ^ i r á ^ 

— 7 curador competentemente autorizado, pues pasado «n 

emdo en la 

Arteaga.—Por su mandado Alfonso Rozalem. *^| f 

nintéfíftd uz sabisb v a$Í9Wiaié ¿anobiDOoo seJ 
Tí'TV i i • • i» 

Se ^acai púWicf «obaŝ a el a u r n e i U Q i d c * ^ 

de diciembre del presente ano, para cuyo pr 

las casas consistoriales de Ta m« 
del dia; to q«e se animcia a l pú^cd tn '^0*ic^d fo 

8 ! Slb i'ff;.íí sb t< bí-¡!)íiM filüt» «OÍD 

•oiaiO O 

• ! 

ir-i 

A N U N C I O S . 
«1 •* 

- m lab o fCi¿: ú J# 

ti&í!s¿¿¡7 ati ^ fcboÉ ani 
Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

ftíl'iod i;í':^»in;u jl> étftsif^qaé íí» no-onO íl v.»íl 
D . Alejandro Benito A v i l a , juez de primera ins* 

to^^^f^.k Cbiochonj su partido que de 
ser asi el infrascrito escribano da f ¿ 

or e! presente se cita, llama y emplaza a cuan-
se contemplen con derecKo a los bienes existentes 

Arganda del Rey, y de que se compone et vínculo 
fundó en Miralloref de la Sierra % antea Por^ 

querizas, D Francisco Hernández en 12 de marzo 
de 1559 ante el escribano Sebastian Gonzale?, ya 
sea en concepto de representantes ó herederos de don 
Fraociseo del Castillo su último poseedor, ya como i n -
nedíatos i^icesores, para que en el término de veinte 

la publicación de.aste anuncio en 

.? T I -r . *?A - ' « fv 

l^afa celebrar el tercer y ultimo remate áe los 
recbos de consuma ¿V j a b W ^ 
de Leganes, y para el resto del corriente ano, está se-

4 de junio p r o x i n ^ 
#ala cpnsjatpri#|, JT.if. .««tnarf m f a 

,051 Oâ o en Cbioeboo 

•ií t.! ¿ í l o i !¿i í̂ijTT ôfjoib ab ch^Hoq i»l nnu'aoñríTJiff» 
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